
REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná, Caldas, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 104  

Despacho Comisorio: No. 1 de fecha 12/01/2022 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá 

Asunto:          Diligencia de secuestro 

Proceso:         Ejecutivo Singular 

Radicado:       15-572-40-89-003-2021-00270-00 

Demandante:  José Leonel Tocora Cely 

Demandada:   Emilsen Burgos Otalvaro. 

  

 

 
Para llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble 

ordenado por el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Puerto 

Boyacá, y para el que ha sido comisionado este Despacho conforme al 

exhorto No. 01 que antecede, para ello se señala las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) del día siete (07) del mes de abril del presente 

año. 

 

Al apoderado de la parte ejecutante se le advertirá que para la 

diligencia deberá tener absolutamente definida la ubicación y linderos 

actualizados del predio objeto de la medida. Igualmente, que deberá 

proporcionar el trasporte para el traslado -ida y regreso- del Personal 

de Despacho que practicará la respectiva diligencia (Juez y Secretario 

Ad-Hoc.). 

 

Para dicha diligencia se designa como secuestre al señor FERNANDEZ 

ARIAS LUIS FERNANDO (Art. 49 del C.G. del Proceso), a quien se le 

notificará su designación. 
  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

Juez 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 

CERTIFICO 
 
Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 
De la presente fecha. _______________________________ 
 
Secretaria________________________________________  
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